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D E L A P R O V I N C I A D E M A M Í i ) . 

ADVERTENCIA OFICIAL, 

Li? leyes, órdenes y anuncios que hayan de iu-
4 e r t v 3 9 en i o s B o ! . b t i : s e í DricULU se lian de m a n 
d a r a l Gofi Politizo r > o q c I i v o , por cuyo conducto 
80 parirán í lo-i e d i t o r a s de los mencionados pe» 
r i ó d l c o s - f y ? ^ orden de C de Abril de t T O . 

8 £ PÜCLiCAj T O D O S LOS DÍAS , E S C K P f O LOS D0&SL*tfü03. 

P»e«!ode • r icoMoSoD.—Zu ¡£tacsp ido á~d"bmT¿ífIo7 fc r s . i n u 
suales anticipados; fuera decUal-S rs . el nw?; 35 el triinostre; 72 el w -
mestre.-y 1 U por un sdraiiáa ayjcricio.aes r.o. Madrid en laS olicinas 
del B O L S T H , calle de la Puebla, numsro 19, cuarto bajo.—Fuera de 
Mta 
iinport 

. - • . — — ' i i f » * - u » j w > ~ I u c i a u c 
capital, directamente por medio do carta ul Kñuor, con incluye 
irte del tiempo del abono en'sal'oj.—Uo número suelto iócoar tc3 . 

ADVgRtENí¿fi Kffi/OHlAL. 

Las disposiciones oVias Autoridades, excepto 'sa 
que sean á instancia de parta no poore,*e inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio o n » 
cerniente al servicio oicionaL que dimanen d8laa 
mismas; pero Io3( íg interés particular pagarán su 
inserción. 

P R Í V I E I U S C G C I O N . -

ra| ? j — l s i i 1 
' PARTE OF I S I A L . p ¡ 

PRESIDENCIA DEL CONSRJÓ DE MN 
N I S T R 0 S . 

Mayordomía Mayor do S. .Vi.—Esce-
lentlsinio señor: El Exento. Sr . doctor 
don Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Ciin ¡i ;i de S. M., me dice en esle mo« 
mentó lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Sorma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción J 
ha dormido bastante tranquilamente lo la 
la noche, con ligeras interrupciones. La 
calenluia no ha tenido recargo sensible, 
pero sigue como ayer poco mas ó menos. 
Los 'demás simonías continúan sin altera» 
don notable. La gravedad de la enferme
dad de S. A. es la misma que en los últi
mos días » 

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. E, muchos años. 
Palacio á l.is doce y tres cuartos de hoy 
12 de octubre de 1861 . ~ El Duque de 
Bailen. - Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: El Exorno. Sr. doctor 
don Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara Üe S. M., en este momento 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concepción 
ha pasado el día sid novedad particular-
La enformodad de S. A. sigue por ahora 
en el mismo estado.» 

Lo que traslado á V. E . de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las diez y media de la noche de 
hoy 12 de octubre de 1801.—El Duque 
de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios gujrd.') y demás augusta Real Luni
lla continúan éu esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: ü e dado cuenta á la Iteina 
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 

de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 468 rs. 39 cents. anuos,'qae por razón 
de alcabalas percibe el duque de NobÉj ts 
\ figura al número 418, articula ea-
piluío 5 1 , sección cuarta del presupuesto 
vigente de gastos del Estado. 

En su consecuencia: 
Visto el̂  privilegio espedido por don 

Juan jen Burgos a 6 de noviembre debiera 
14l7(aflo do 1579) en favor de don GaS 

Cta Alfonso de Norefla,criado del Rey don 
Enrique II, su padre, haciéndole doaaoíon 
del lugar de-Baños, cerca de Palencia, con 
todos sus términos, poblados y por poblar, 
vasallos, rios, mo tes, puentes. prados, 
pastos, dehesas, egidas, portazgos, marli-
niegas, servicios pedidos, fum izgos, yan-
t H v . v caloñas, enlregas, Cabeza do pe
chos de judies y moros, cm lo las tai ron-
las, pecho*, derechos y tributos corrésr 
pondientesal Rey, y con el señorío juris
diccional alto y bajo, mero y misto Fmpe« 
rio; haciéndole esta donación en enmienda 
(cambio) del lugar de MacjenleSj que el 
Rey su padre le iió y ahora recuperaba 
para s í : 

Visla la escritura otorga la en Patencia 
á 7 de enero de 1592 por García Alfonso 
de Noreñ>, ven tiendo a Fernán Gutiérrez 
en precio de 40.000 mrs. de la moneda 
corriente la citada villa de Baños con sus 
términos, solares, poblados y despoblad as, 
y demás derechos de que se hace mención 
en el privilegio anterior: 

Vista la copia del privilegio espedido 
en 25 de julio de 1435, confirmando at 
adelantado don Pedro Minriquola venta 
que te hibia hecho don Diego de l i t ro de 
la parle que le corresnondia en el lugar de 
Baños, en precio de 50 000 mrs , y en 
cuyo privilegio se insertan la escritura an • 
lérior y la que Elvira Alfonso, mujer de : 
Hernán Gutiérrez, ejecutó en o de mayo de ; 
1418 a favor de doi Diego de naro:* 

Vistas las escrituras de 15 de abril de 
1661 y 5 de diciembre de 1005, que jus-
lilican*la trasmisión de alguno de los(¡e-
rechos consignados en los documentos a i • 
tenores*. 

Vihta la Real cédula original de 7 de 
noviembre de 1711, confirmando á don 
Diego Santos de San Pedro y á sus suceso* i 
res en los derechos que según los titules ¡ 
antiguos tenia sobre la villa de Baños iñ« ' 
cluso el Je percibir alcabalas, de que no 
se hace mérito en aquellos: 

Vista la escritura de encabezamiento 
de las alcabalas de Baños por tiempo do 
ocho años, que en 10 de ago>to de 1788 
otorgaron á favor del Duque de Nóbíéj is 
los vecinos de dicho pueblo: 

Visto el testimonio del pleito seguido ' 
en el Juzgado de primera instancia de Pa
lencia entre el Ayuntamiento, Concejo y 

vecinos de Baños y el Promotor fiscal con 
el Duqae de tfo&lejaj sobre propiedad del 
terreno titula io .L» la Huelga,en el que por 
auto definitivo, que causó ejecutoria, se 
deiUró prooiedal particular del Duqnn de 
Nobíejas el terreno que había sido objeto 
úel litigio: 

Visías las leyes 10 y I I , líl. 8.*, l i 
bro 7.° de la Novísima Recopilación, en 
que el Rey doii Polipe V declaró qiw las 
confirmaciones hechas por el mismo no 
daban a las poseedores ds derechos y ofi
cios enagenados de la Corona mas que los 
que lenian en virlti 1 de los títulos primiti
vos de ggresio , ni silvaban cualquier vi* 
ció que estos pudieran tener: 

Vistas las leyes de señoríos de 6 do 
agosto d i 1811, 5 de mayo de 1825 y 20 
de agosto de 1857, en que so declaró que 
los -pío hubiesen obtenido por tilulo one
roso losdtrechos señoriales abo',; 11 
rían indemnizados del capital que resil lara 
de los títulos de adquisición: 

Visto el art . lü de la ley de presu» 
puestos de 13 io , mandando qne da los 
pro lucios del derecho da consumos se sa
tisfaciera á los dueños dé alcabalas y cien» 
tos enagenados de la Hacienda pública lo 
que resultase haberles corresponmdo en el 
año común del último quinquenio-

Vista la ley de 20 de abril de 1855 
mandando proceder al reconocimiento y 
clasiftc icioo de las cargas de justicia, y el 
art . 9.° de la de presupuestos de 1859, es
tableciendo la forma de ejecutarla: 

Considerando que no se justifica el ti
lulo de a lquisicioa par los ásceñ^íeñTes 
del Duque de .Noblejasde las aleábalas de 
Baños del Rio Pi aerga, puesto que al cam
biar el Rey don Juan l á García Alfonso de 
Ñoieña este pueblo por el de Murcientes, 
que habla adquirido por pura lib iratidad 
de sn padre, hizo mención lie varios dere
chos, sin nombrarlas alcabalas: que estas 
no pueden entenderse c mprendidas en tas 
frases «ventas correspondientes al Royo 
de que se usa en el privilegio de 1579, 
porque en esta época las alcabalas no 
constituían, como las otras cosas que se 
nombran, un impuesto penuaaenle, sino 
que las otorgaban las Cortes C0O1Q s u b a -
dios ó recursos especiales, p o r p e r i i . s 
cortos y para objetos determinados: 

C .nsideran lo qae no h.iliánd)|8 fJifih\as 
alcabalas coupreudidas en e[ t t l a l j / do 
egresión, coma asi s.* recouoc¿ en la cé lu 
la de conlir ¡»a;i i:¡ de dan Felipe V, nin
gún volor lei?il lien) esta resp'clo J : h.< 
propias alcabalas, según las dos-leyes-of-
l idas de la .Novísima RecopüacíoOj true 
determinan que las confirmaciones no dan 
á'los poseedores de oliciosy derechos ena-
genadus de la Corona mis que los que tie.-
nen en virtud de los títulos primitivos de 
egresiou: 

Considerando i|ti;» tampoco tiene valor 
ninguno el contrato D E encabezamiento de 
las alcabalas celebrado en 1788 entre el 
pueblo y el Duque de Noblejas: primero, 

s i constituyó por un período de 
ojlio años va trascurrido; y segundo, por-
( JNE la conformidad da los vecinos de l'a-
nos á pagar durante ese tiempo no puede 
perjudicar ahora al Estado, cuando no le-
nien lo el Dnqué titulo legítimo para per% 
cib'n UÚ aleábalas dobe presumirse que la 
confotmi la 1 d i los veeihos la obtendría en 
virtud de la preponderancia iiue tenia so
bre los mismos por ejercer allí el señorío 
jaiis-íiccionai: 

Considerando que en el pleito seguido 
en 1342, en e! cual obtuvo el Duque sen
tencia favorable, no se litigó sobre las a l 
cabalas, sino sobre m.'jor derecho á una 
propiedad niral , y por consignienteaque
lla sentencia no tiene conexión coma cues» 
tion del dia ; 

S. M., conformándose con los dictami
nes emitidos sobre el particular por ia 
Sección de Hacia la del Consejo de Esta
do, esa Dirección y la Asesoría general de 
ÜSLE Mi.lisie i», se ha servido confirmar el 
acaerd > de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que 
se destara caduca la la de ciue a i trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde ¿i V. I. muchos años. Madrid 
2 ' k í o setiembre de 1861.—Salaverria.— 
Señor Director general del Tesoro público. 

> E Ü U \ D A S i - I C C I O N . 

803luR«0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Gobierno.— Seyacialo 5.°— 
bagajes. 

Estando prevenido por el regla nonto 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajgs, qne las cuentas de di> 
olios servicios sa publiquen en el Holptin 
Oficial, se inserta á continua;! >a la que 
ha si lo remi t ida | esta superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de El .Mo
lar , espresiva d) los servicios de ba-
gaj ÍS prestados por dicha villa, cabeza del 
DüTáMO, y por los pueblos de Torrelaguna, 
\ Cab.mdias do ta Sierra, de su compren-
sipn, en el segundo trimestre del corriente 
afl). a fin de (pía por los pueblos d.d c t a 
lón, en el preciso lérminode osho días, se 
espóngan en su vista las reclamaciones que 
tengan poro míe; previniéndoles que 
pasado que ŝ -a dicho termino siu haoer 

¡ i red imacion alguna, se procederá 
á su liquidación y demás efectos consN 
guíenles. 

Midnd 5 da octubre de 1831. - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 



COPIA OE LA CUENTA QUE SE CITA. 

e s 

l 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

,yje prestó el servicio. 

Celestino González * :. 
Celestino <le la Morena 
Celestino González, , 
Guillermo CandeMí.. 
Celestino González. . 
Gregorio González . 
Celestino Gonfelez. . 
Gregorio González . 

ídem 
Gerónimo Morena. . 
Gregorio González.... 
Vicente Aguado.. . 
Canuto Herrero... . 
Manuel Iglesias . . 
Viceute Aguado.. . 
Gregorio González . 
N'icasio déla Morona. 
Gregorio 

Manuel GaTniel. . . 
Dominga Cid..': . . 
Ildefonv.. \: . . M I ' I " . . 
Eausíottodriguez. . 
Vicenwuel Rincón.. 
Victoriano Es|>inosav 

Julián'jGarcia.. . . 
GavindeOflVe?.. . . 
Ahdo.i Gwéia.. . . 
Liborio Rodríguez . 
ilfüii^iu Día/.. . . 
Cm.lidii Sin Francisco 
Felipe M O H T O T O « ? M M ¿ 
Manuel Quintana. . 
Sebastian Acevedo . 
Manuel Rodríguez . 
Sabas Losada.. . . 
Francisco García. 
Julián Carro... t . 
Juan Sangrador.? 
Pedro de la fj 
Tiburcio Aus 
Santos M a r t i d ^ ™ ^ . 
Francisco ZabalfoflOtia. 

banuag" V i a j e n , 
isi.ior • SÜII/. . . 
Gregorio Santos.. 
Santiago Velasco. 

té» 
uu. 

-ÉPOCA. 

Hora. 

lo 
8 
8 
8 
8 
4 
4 
8 
4 
3 
tí 
8 
8 
8 
8 
2 
t 
8 
8 
8 
I 
B 
6 
0 
5 
tí 
5 
:¡ 
5 
. i 
4 

12 
12 
5 
3 
4 
4 
4 

1 2 
7 
8 
6 
a 

Mes. 

Abril, 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

*¡t 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 

0 id. 
24 id. 
27 id. 
4, Abril. 

t i id. 
t s id. 
28 id. 
30, id. 
2 Mayo, 

id. 
id. 

4 
«J 

«6 id. 
• J ; ; id. 
2\l 
2fi 
30 
30 

i 
6 

13 
20 
27 
2 
6 
9 

14 
:n 

3 
«; 

30 

id. 
id. 
id. 
Id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo, 
iit. 
id. 
id. 
M. 

Ju . .io. 
id. 
id. 
id. 

Auo 

18G1 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ni. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

Ido.ii 
de do¿ 
ínulas. 

Caballo-
rías mu-

jfo'rcí. 
Id. rae-
nores. 

Com ion/a 
el 

servicio en 

El Molar. 
M r — -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Torrelaguna. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cabanillas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta, 

José Holgado.. . . 
Antonto Vera. . . 
Antonio Garces... . 
Folipc Sánchez..' . 
Anselmo Villalba. . 
Juan Blauco... . . 
Fernando Abajo.. . 
José Frec u s 
Manuel Migjel . . 
José Gonzilez. . . 
Francisco Moaleon... 
Fraucisco Pérez. . 
Alejandro 11. . . . 
Fraucisco Pnrez.. . 
Fausto Rodríguez . 
Antonio Vera. . . 
Miguel lliafi'/. . . 
José Cangros.. . . 
Luis Gutiérrez . . 
A-itonio Sanche/.. . 
Domingo Diez. . . 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Victoriano Martínez. 
DomingoDiez. . . 
Juan Capdepon... . 
Domingo Dlzt, . . 

ídem 
Ídem 

Manuel Lago.. . 
Francisco Pérez.. 
Manuel Lago.. . 
Domingo Diez. . 
Manuel Martin.... 
DomingoDiez. . 

Ídem 
Ídem 
ídem 

Demetrio Rodríguez 
Jcaé González. . 
Sanios Roble.. . 
Francisco Moleon. 
Manuel Lago.. . 
Justo Rodríguez. 
Antonio Vera. . 
Clotilde Pérez . 
Miguel Nicanor y otros 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
ídem 

Ingenieros. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 

Cazadores de Baza. 
Artillería. 

Infantería de Borhon. 
Cazadores de las Navas. 

Pobre. 
Cazadores de las Navas. 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 

Cazadores do Barbastro. 
Guardia civil. 

Caballería de Montosa. 
Baza. 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores do Barbastro. 
Cazadores, 

ídem 
Mam 
Ídem 
ídem 

Preso. 
Cazadores. 

Preso. 
Baza, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Preso. 
Artillería. 

Preso. 
Borboo. 
Preso. 

Guardia civil, 
ídem 

Presa. 
Presos. 

unto de la 
espedicion. 

El Molar. 
Id ?m 

iTorrelaguna 
El Molar. 

M.-drid. 
Ídem 

El Molar, 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid. 

El Molar. 
Torrelaguna 

Madrid. 
Logroño. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Íorrelaguna 
Madrid, 

orrelaguna 
' Madrid. 

Ídem 
Ídem 

Burgos. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 

Torrelaguna 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Ídem 

Valencia. 
Madrid. 

Logroño. 
Madrid. 
Burgos. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Alcalá. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cte. del cuerpo 
ídem 

Cto. militar. 
Cte. del puosto 
Capitán general 

Gobernador. 
Gefe del puesto 

ídem 
Capitán general 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corrogr. 
Capitán general. 
Cío del puesto. 
Capitán general 

ídem 
Cte. de armas. 

Gobernador. 
Coronel. 

Capitán general. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Capitán general. 

Cte. militar. 
Capitán general. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Cte. del presidio. 
Capitán general 

Gobernador. 
Gefe de E. M. 

Gobernador. 
Ídem 

Gefe de E. M. 
Gobernador. 

Alcalde constil. 

B. 1 
i -

LLEGÓ CON | 
Leguas 

-

FKCHAS. Pueblo en 

| 
Leguas : Días 

de Procede 
el asistido 

que se 
terminó el 

Carros 
de 

Id«?m Caballo— marcha 
abona

| roten 
abona

Mus. 

Procede 
el asistido 

que se 
terminó el 

Carros 
de de dos rías ma Id. me

marcha 
abona

| roten 
abona

35° Mus. Año. de servicio. bueyes muías. yores. nores. bles. bles. 

1 Abril, 
id. 

1861 
id. 

El Molar. CaLanillas. B » 1 1 2 U 
2 

Abril, 
id. 

1861 
id. Mein ídem » M » i 2 B 

(8 id. id. Torrola^una Alcobendas. » » » l 4 i | 2 B 
19 id. Id. El .Molar. ídem » 1 i) » 4 i|2 » 
4 id. Id. Madrid. Lozoymla. M B i 41|2 » 
i Pebre. 0 id. Ídem S. Agqstín. » » n 1 1 

29 Abril. id. El Molar. TorroUgOiía » » B 2 2 i 
29 id. id. Idom S. Agustín. » n » i 1 l |2 0 
25 id. id. Idern Torelaguna 

Cabanillas. 
» M B 2 2 » 

4 id. id. ídem 
Torelaguna 
Cabanillas. » » i 2 n 

5 Mayo. id. S. Sebastian Lozoyuela. » » 9 i 4 l | 2 n 
l.X id. id. ídem Ídem » 2 H 41,2 

3 • 21 id. id. U'Joli.'lld.-K. La Cabrera. » 1 B B 
41,2 
3 

18 id. id. Calía niUaé. Alcobendas. M » 3 M 41(2 | 
i Junio. id. El Molar. Cabanillas. • » i B 2 B 

25 Mayo. id. ídem ídem M » » i 2 B 
5 Junio. id. ídem Madrid. » i » » 7 1|2 

11(2 
u 

8 id. id. Tbrretagnqa Alcobendas. » » » 1 
7 1|2 
11(2 « 

10 Febre. 0 id. El Molar. Cabanillas. » » » 1 2 
22 Dicbre. 1860 S. Sebastian ídem B » 1 2 
16 Marao. I8CI Torrelaguna Pontón. U 1 » 2 2 » 
16 id. id. Ídem ídem » 2 » 2 2 
16 id. id. Idom ídem B 2 2 2 » 
16 id. id. ídem ídem » i 2 j> 2 B 
16 id. id. ídem Alcobendas. B » » I 0 B 
16 id. id. Id;m Ponión. » o » i 2 B 
16 id. id. ídem Alcobendas. » B 1 1 6 » 
16 id. id. ídem Pontón. » 2 B i 2 B 
16 id. id. ídem Idom » 2 • 4 2 » 
16 id. id. ídem Idom i » i 2 B 
17 Mayo id. ídem ídem » 4 1 2 2 B 
18 id. id. Ídem Idom B » 3 B 2 B 
17 id. id. ídem Cabanillas. » 1 1 B 2 B 
K¡ Marzo. id. ídem Pontón. 1» 2 » 1 2 B 
31 Mayo. id ídem Valdelorres. » 1 W i 2 1|2 W 
» » id. Ideó) Pontón. a 2 8 1 2 B 

» id. ídem ídem » 2 B i 2 B 

» » id. ídem ídem » 2 » 1 2 » 
» id. Ídem ídem 0 2 » i 2 O 

» » id. El Molar. Reduoña. M » 1 » 1(2 n 
4 Abril. Id. Alcob ¡h'das Buj trago; » » i B 4 »» 

1 id. id. La Cabrera. El Molar » D » 1 2 
5 Mayo. id. Robregordo. Alcobendas. i) » 1 6 l i 2 

17 id. id. Torrelaguna Builrago. 1 » 1 B 4 0 
i Enero. id. Builrago. Ídem V B i )> 4 

25 Mayo. id. El Molar. Idcm » » » 1 4 
2 Junio. id. Idom La Cabrera. » B » i 1 

17 id. id. ídem Redueña. » » 1 1 n 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de Bagajes de cate Cantón, á que me refiero y certifico, Y para los efectos que prescribe el art. \o del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 26 de mayo de 1858 para llevar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 Je agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes , libro la presente en 

El Molar á 29 de setiembre de 1861 .— V / B.°—El Alcalde Presidente. Hipólito Vázquez.—El Secretario, José Muñoa. 



SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN QE?iER\L DE OBR\S PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or 
den de 12 de agosto último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de diez casillas 
de peones camineros en la carretera de 
Zaragoza á Teruel, bajo el tipo de 215.629 
reales 9í) céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Teruel ante el Gobernador 
de la provincia, hallándoso en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán an 
pliegos cenados, arreglándose esaclamcn-
te al adjunto modelo; y la cantidad que m 
de consignarse previamente como garantía 

, para tomar parte eu esta subasta será de 
10.780 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo ijno les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora ñor lo menos de 200 rs. , que 
dando las (lemas á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de (SO rs. 

Madrid 5 de octubre de 1861.—El 
Director general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
5 de octub;c último, y de las condicio
nes y requisitos que seexi^en para la ad 
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de diez casillas de peones 
camineros en la carretera de Zaragoza á 
Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción da las mismas, con es'.rieta 
sujeción á los espresados re misitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el c i t 8 del p . eximo 
mes de noviembre, á las doce de su manan a, 
para la adjudicación en pública subastadle 
las obras de construcción de tres casillas de 
peones camineros en la carretera de pri
mer orden de Murviedro á Teruel, bajo el 
tipo de 79.880 rs. 69 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos ñor la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el ¡Ministerio de 
Fomento, y en Valencia ante el $Gober-
uador du la provincia, hallándose en am
bos puntus de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos e.¡rrados,arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle eu esta subasta será 
de 4000 rs. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 

Bolsa el dia anterior al fijado para la s i-
basta; debiendo acompañarse a cada ¡-ii :-
go el documento que acredite ha\M reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultaron dos ma's 
proposiciones iguales, se celebrara, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescri tos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-
ra mejora por lo menos de 100 rs. , que.lan
do las demás á voiuutad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid 2 de octubre de 1861.— El 
Director general de Obras públicas inte
rino, Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. tí. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con facha 
de 2 de octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la. 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de tres casillas de pe mes camineros 
para la carretera de primer orden de Mur-
vfe hró á Teruel , se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á lo> espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a.l-
tniliendp ó mejoi^iulo lisa y llanamente el. 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
cenada toda propuesta en que no se espra» 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la (pie se compromete ei 
propononte á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por lleal or 
den, esta Dirección general ha señalado el 
dia 8 del próximo raes de noviembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de siete 
casillas de peones camineros, en la carre
tera de Ocaña á Alicante, bajo el lipo de 
139.777 rs. 78 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 

funeral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 

en Albacete ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esla subasta será de 
7988 rs. , eu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
tíolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse, á cada pliego • ! 
documento que acredite haber realua I > .•! 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en I 0 3 términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo meuos de 200 rs . . quedan
do las demás á voluntad de los licita l o 
res, siempre que no bajen do 30 rs. 

Madrid 5 de octubro de 18tM.— 
Direclorgeneral de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
3 de octubre último, y de las condicio
nes y requisitos que se e.vi::a:i para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de siete casdlas de peones 
cimineros en la carretera de Ocaña á Ali
cante, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lija.lo, pero advirtienlo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 

" I • tn. por la que s e compromete el pro-
pOrfcnte á la pjeciwion < 'o 1 <s obras.) 

f-Volia y ! . . . : : ii I propouento. 
manifiesto en ¡a Administración 
Fábrica. mu 

.*' La entrega de los mencionados oa« 

En virtud d« lo dispuesto por IV ! ur
den de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalad > el dia 8 de! próVurto 
mes de noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la ¿ectfon de la car
retera do ViUacastiil á V-go, comprendida 
entre Tavara y M rnbaey, provincia de Za
mora, bajo el tipo d i 3.701.971 rei.es 2 » 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de Irt de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zamora ante el Gobernador 
de la provincia , hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conoeimicul.» del 
público, el presupuesto, condiciones \ pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esla ¿ubasta, será da 
183.000 rs. en dinero ó acciones de camU 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tifio que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los <jpio 
no lo tuvieren al de su cotización úll la 
Bolso el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
l'erida Instrucción. 

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, so celebrará, úni a-
mento entre sus autores, una seguuda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada lnstrucciou, siendo la primera 
mejora por lo.monos de 3000 r s . , que
dando las demás á voluntad de ios l id ia
dores, siempre que no bajen tío 100 rs. 

Madrid 2 de octubre de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, interi
no, Canuto Carroza. 

Modelo de proposición. 

1). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de octubre último, y de las condi
ciones \ requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta de las 
obras de la sección de la carretera de Yi-
üa'-astm á Vigo, comprendida entre Ta va ra 
y M nnbuey, se comprometo á tomar ,i su 
cargo la construcción de las mismas, c u 
estríela sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición «píese haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente cí 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echa la toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de las obras). 

Fecha y tirina del proponeute. 

jones Sfl hará h V\h 
Ireinl i días siguieo! >s il 

Uro ih los 

r\BP. tC\ NACIONAL DEL SELLO. 

de condiciones bajo el cual la Hacienda 
publica lia do subastar la adquisición do 732 
cajones de madera de pino qu¿ son necesarios 
para el envase dol papo! $H!a lo, coa d">thio á 
las islas d í Cuba y Puerto Kico. 

1 .* La Hacienda pública contraía 752 
Cajones de madera de pino al lipo de 16 
reales cada uno, y bajo las condiciones que 
siguen. 

2 . a El contratista se obliga á pre
sentar los 732 cajones sin nudos ni salta
dizos, enlazados por los ángulos, de labia 
do ocho lineas de grueso, engargolados 
suelos y tapas, siendo la lapa do eslos de 
seis lineas dcgruC30, y clavadas ca ! i una 
con catorce clavos ó puntas de París de 
conveniente tamaño; han de llevar cada 
uno diez y seis cantoneras de cuero de 
buey de seis pulgnlas ile largo y seis li
neas de ancho, clavadas con seis tachuelas 
del núm. í ; han de estar pérfeclameptc 
cepillados por dentro y fuera las tapas y 
arregladas según la'mueslra que estará de 

que s-. comu» 
niquela aprobación riel remato. Si al ven-

j cimiento de este plaz i no hubiese realíza-
• do aquella, el Administrador de dicha 

Fábrica procederá á su adquisición del 
: mb jó ma; conveniente, V el esceso del 

coste comparado con el del remate lo abo
nará el contratista, asi como también se le 
eligirá por la via da apremio y procedi
miento administrativo de qué hat)ía el ar
ticulo \ \ (te fa ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo dispuesto en la mis-
m\ , y la renuncia absoluta de lo Jos los 
fueros y privilegios particulares. 

• i . u "Si después de techa la entrega 
fuese necesario mayor número de cajo* 
nes por no ser suficiente el de los remata
do-, será obligación del contratista cons
truir los que se consideren necesarios his< 
ta °l número de 100 de aquellos, dándolos 
en el término de quince dias y al lipo de 
contrata. 

5 . a Cada cajón deberá tener un hueco, 
sin contar el grueso de las maderas, de 27 
pulgadas y 2 lincas de largo y 12 pulg.i-

! ¡ fondo, 20 pulgadas y 2 lineas de 
ancho; y el grueso de las mad ras que cu 
ellos se emp:een, no podrá escode: de los 
tipos que se marcan en la condición 2 . a 

0 . a Serán de cueuta del contratista 
todos los gastos que puedan ocurrir, in
cluso los de espediente de subasta, hasta 
entregar los cajones en la mencionada 
Fabrica. 

7.* También será cuenta del contra-
lista concurrir á la Fábrica siempre que 
sr:a llamado por el AdministraJor gefe de 
la misma á clavar, precintar óTecorrer las 
lanas de dichos cajoues luego que esté 
colocado eu elUs el papel que h i de con* 
tener. 

8 . a Los cajones que sa entreguen, se 
reconocerán por el Tesorero y Maestro de 
labores á presencia del contratista ó per
sona quo le represente, quienas examina
rán si son iguales á la muestra y si reúnen 
lo las las condiciones que espresa la 2 . a de 
este pliego, en cuyo caso se declararáa 
admisibles y los recibirán inmediatamente 
en los almacenes de esla Fábrica, salisfa-
cieudo en el aclo al contratista el valor de 
los que se admitan en cada reconocimiento, 
previa consignación de fondos. 

9 . a Las proposiciones para esta subas-
la se presentarán en pliegos cerrados, 
cxaclamento arreglados al modelo que se 
inserta á continuación , sin llenar mas que 
las cantidades que quedan en blanco, de 
letra y no de guarismo, autorizadas con la 
lirara del que la haga; en la inteligencia, 
de qué cualquiera proposición que no indi
que terminantemente su precio, será des
echada. 

10. Para entrar en licitación se con
signará en la Tesorería de esta Fábrica la 
cantidad de 1500 reales en metálico, cuya 
oficina espe lira el corres/ondisnte recibo 
que se ha de acompañar al cit ido pliego 
cerrado, sin cuyo requisito será nula toda 
proposición. 

1 1. Concluido el remate, se devolverá 
por la citada Caja á los Hciladares la cau-
iidad depositada, pasando á la de Depósi
tos ¡a del rematante con el aumento de 
otros 130D rs . 

12. MI contratista, aprobado q u e s e a 
el remate, otorgará la correspondiente es-, 
entura pública ante el Eseribauo de Heñ
ías en el preciso término de tres dias, 
por la cual se obligue al mas exacto cum
plimiento de lo estipulado, siendo de su 
cuenta ios gastos que esta ocasione, mas 
el de ! is copias quo se necesiten para lle
nar cumplidamente las disposiciones v i 
gentes. 

15 . Cuando el rernalanle no cumplie
se las condiciones que debe Henar para el 
o'.orgamienlo de la escritura, ó impidiese 
(jue esta leuga efecto en el término que se 
- e M a , se tendrá por rescindido ei contra-

http://rei.es
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to, á perjuicio del mismo rematante, i. 13 
efectos de esta declaración serán: i.° Q IG 
se celebre nuevo remate bajo iguales con» 
iliciones, pagando el primer rematante ¡a 
diferencia del primero con el segunth. 
2.° Que satisfaga también ¡iquel los p 
juicios que hubiese recibido el Estado p 
la demora del servicio. Para cubrir esl is 
responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta, v aun se le p N 
drán secuestrar bienes para cubrir 'as 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase: no presentándose propesie >n 
admisible para el remate, so liara el ser
vicio por cuenta de la Administración a 
perjuicio del primer rematante. 

tí. l'.l acto de la subasta será en un 
todo conforme a lo prevenido en el artícu
lo 17 de la instrucción de l o de setiembre 
de 1852. La subasta se verificará en la 
Fábrica Nacional del Sello, calle de San 
Míleo, núm. 5 . el día 10 del ac tua l , á 
presencia del señor Administrador Gafe, 
iespeelor y Escribano de Mentas. 

15 . El aclo dará principio á las doce 
de dicho dia, recibiéndose en la primera 
hora las proposiciones que se presenten. 
A la una en punto se abrirán los pliegos 
presentados por los licitadores, y se ad
mitirá la proposición que mas beneficie el 
Upo marcado en la condición primera, ad
judicándose á favor de la persona que la 
haya suscrito. 

16. En él caso de cnconlrarso «los ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá por 
término de un cuarto de hora otra nueva 
licitación, tan solo entre los qno motiven 
el empate, quedando á favor del que mas 
beneticie d tipo en el citado período. 

17. El remate no tendrá efecto sin la 
aprobación del Gobierno de S. M. 

Hádelo de proposición. 
Don N. N., vecino d e . . . . que vive ca

llo d e . . . . número. . . . cuarto . . . se com
promete á entregar los 732 cajones de ma • 
dera de pino en la Fábrica Nacional del 
Sello, en el precio cada uno de con
formándose en un todo con el pliego de 
condiciones formado para este objeto, en 
virtud d 1 cual ha entregado en la Teso
rería de esta Fábrica la fianza de 1509 
reales vellón, según (o acredita el adjunto 
recibo. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid 5 de octubre de 1861.—El 

Administrador Gefe, Esteban Morales. 

mencionada, por medio de su Presidente, 
enlabió demanda de jactancia contra el 
don Diego Caslells, por la que solicita se 
le sefl.de término para que deduzca contra 
la empresa las acciónÍS de que se creí 
asistido , declar.mdo que l rao sen rr ido que 
sea sin Verificarlo, se ie considerará sin 
derecho alguno para lo sucesivo: 

Resultando que por escepcion contra 
dicha deman la ha alegado dun Diego ( l is-
tells, que apenas se conocen en la práctica 
las auliguamenté llama ia-s de jaciaucia 
que deben haber desaparecido con la nueva 
ley de Enjuiciamiento civil, y además es 
improcedente la de que se trata por no ha* 
ber habido jactancia r-i difamación por 
solo el hecho de intentar un actu concilia
torio: 

Considerando que la nueva ley de En« 
juiciamiento civil se limita á señalar el 
Orden que se hade guardar en la tramita
ción de ios juicios, no habiendo alterado 

PftOVIDENGIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 
En la villa y corte de Madrid, á i 4 

de setiembre de 1801 . Vistos los autos 
seguidos en el Juzgado de primera iis 
taoCia del distrito del Prado de la misma 
de una parte el Procurador don Manuel 
Aguilar, en nombre ale don Ildefonso Sa-
laya, en concepto de Presidente de la So
ciedad minera titulada f'ampo Hermoso, y 
de otra don Diego Caslells , y por su zo 
comparecencia los estrados del Tribu
nal, sobre que se señale á Caslells un tér
mino para que deduzca las acciones deque 
se crea asistido, en los que hi sido Minis* 
Iro ponente habilitado el señor don José 
Maria Herreros de Tejada: 

Resultando que en acto de conciliación 
celebrado ante el Alcalde constitucional 
que era de esta capital en 5 de juli > de 
1856, demandó don Diego Caslells al Pre
sidente de la Sociedad minera titulada 
Campo Hermoso, para qují le entregara 
dos acciones de la misma empresa, que 
aseguró habian si lo ¡legalmente arnorli'.a-
das por su Juala directiva, ácuya petición 
contestó el demandado que no habiendo 
sido el demandante, ni siendo entonces 
socio de la referida compañía minera, ca
recía de derecho para hacer tal reclama
ción, y sin mediar nuevas explicaciones se 
terminó el acto sin avenencia: 

Resultando que en 30 de setiembre 
del espresado ano de 1856, la sociedad 

ni en manera alguna podid) anular las 
acciones y derechos que en cada demanda 
pueden los interasados ejercitar, fundadoj 
en las demás leyes del reino: 

Considerando que basta para eslimar 
que hay jactancia la simple manifestación 
que alguno hace asegurando públicamente 
contra otro que le pertenece loque posee, 
perturbándole de este modo en su quieta, 
legitima y respetable posesión: 

Considerando que con mayor razón 
debe estimarse que existe la perturbación 
indicada con efectos aun mas transcenden
tales en perjuicio del poseedor cuando la 
jactancia ha tenido lugar en un acto so
lemne do conciliación: 

Considerando, por último, que al de 
mandar don Diego Caslells en juicio de 
paz á la sociedad minera de Campo Her
moso para ia entrega de dos acciones que 
ha supuesto le retiene indebidamente, y 
ser nula la amortización que de ellas ha 
hecho, le ha causado evidentemente la di
famación nuo condena la ley 46, til. 2.° 
Partida 5 . , y sus concordantes, de laque 
se lo pueden seguir los perjuicios de que 
eu sus escritos hace mérito: 

Teniendo presentes las citadas dispo
siciones legales y demás generales de de
recho; 

Fallamos, que debemos reroccr y r e 
vocamos el definitivo que con epígrafe de 
sentencia dictó en 25 de julio del ano 
próximo pasado el Juez de primera inslant 
cía del distrito del Piado de esta capital, 
y condenamos á don. Diego Caslells á que 
dentro de treinta dias de ser ejecutorio es» 
le filio, formalice demanda contra la so
ciedad minera titulada Campo Hermoso, 
eg'Tcitando en ella los derechos de queso 
crea asistido, respecto de ias dos accio-
ecs que reclamó en el aclo conciliatorio 
de 5 de julio de I806, apercibido de que 
transcurrido dicho término sin verificarlo, 
se entenderá que los renuncia ó reconoce 

Juzgado do primera instancia del dirtrito éa Ma
ravillas. 

N'» habiendo tenido efecto la Junta ge
neral de acreedores del concurso volunta
rio de (Tafia Rimona Qairoga, señala la 
para el dia 6 de setiembre, por no haber 
concurrido el suficiente número de aque
llos, cuyos créditos representasen cuando 
menos las tres quintas parles del total pa
sivo del concarso, en conformidad á lo que 
dispone el articulo 5 1 ! de la ley d e Enjui
ciamiento civil; en virtud de providencia 
del señor don Rafael Serrano, Juez de paz 
é interino de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital, se ha se
ñalado nuevamente para que tenga lugar 
dicha Junla el dia 24 de octubre próximo, 
á las doce de la mañana, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial; con prevención de que la 
misma se celebrará con el número de acree
dores que se presente, parando á los de -
mas el perjuicio que haya lugar.—830. 

AYUNTAMIENTOS. 

T E N E N C I A D B A L C A L D Í A D E M A D R I D . 

Distrito de Palacio. 

Por disposición del Excmo. señor Al-
aldo Corregidor de esta corte, se saca á cal 

pública subasta el solar situado en la ca 
lio del Conde Duque, con vuelta á la Ira 
ve>ia del mismo nombre, señalado con los 
números l o y 15 modernos y 10 antiguo, 
de la manzana 557, denunciado por no 
haberse reedificado en él; que comprende, 
según certificaciones del Arquilecto,3S10 
pies cuadrados, y se hallan tasados en 6 
reales 50 céntimos cada uno, que en jun
to hacen la suma de 2V.765 r s . va . , y 
para su remale está señalado el dia 10 dé 
octubre próximo, á la una de su tarde, en 
la Tenencia de Alcalde del distrito de Pa
lacio, que se halla situada en la calle de 
Fomento de esta coi le; las personas que 
deseen saber mas pormenores podrán ad
quirirlos eu la escribanía de don Juan 
Z)zaya, que la tiene en la calle de Luzon, 
número 5, cuarto principal. 

Madrid 28 de setiembre de 1861. 

Alciddia constitucional de Guadalix. 

El Ayuntamiento de esta villa, por 
acuerdo de esto dia, ha señalado para el 
arriendo de los derechos de consumos pa
ra el año inmediato de 1862 los dias 20 y 
27 del corriente, de diez á doce de sus 
mañanas, con sujecio 1 al pliego de condi
ciones quo estará de manifiesto en el acto 

Alcaldía constitucional de Lozoya» ¿ 

No habiendo habido licitadores en el 
remate que se celebró en esta Alcaldía el 
23 de agosto del año actual para la r e -
comrosicion necesaria en el viaje de aguas 
potables á la fuente pública de la villa do 
Lozoya del Valle y reparación de laespr-
sada fuente, en que se anunció y fijó p, r 
tipo la cantidad de 22.."." j rs. vn. en que 
huí sido apreciadas dichis obras, se ha 
devuelto el espediente original por el e s -
cjlentísitno señor Gobernador de esta pro
vincia de Madrid para que se proceda á 
nueva subasta con aumento de dicha can. 
lidad hasta la de 25 .701 rs . vn., que ser
virá de tipo principal para esta segunda 
subasta quo se considera como primera 
por no haber tenido efecto ta anterior ce« 
enrada, por no haber habido poslores y 

con ampliación de un mes mas para dichas 
obras al plazo que espresa la 4 / condición 
del pliego formado al efecto. 

En vista de esto y lo avanzado del 
tiempo, el Ayuntamiento ha señalado para 
su remale efdomingo 20 del mes actual, 
en la casa de Ayuntamiento, á las doce de 
sa mañana, con la presidencia del señor 
Alcalde oonslitucional y bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de Ayunta nieuto v en el aclo 
del remale para satisfacción do los licita
dores. 

Lozoya del Valle 8 de octubre de 
1861.—El Alca!ie constitucional, Bruno 
García. 

C A J A D E A H O R R O S DE M A D R I D . 
Domingo 1.5 de octubre de 186 ! . 

Rs. Cdnls. 

Han ingresado en estedia, de
positados por 2555 indivi
duos, de los cuales 115 han 
sido nuevo* imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de i 04 interesados. . . . 

El Director do Semana, 
Marqués del Socorro. 

155. U 3 

137.960,29 

por su aquiescencia que carece de ellos, d e l m ¿ A Í B : \ Q q u e se hace saber al públi 
absolutamente; quedándole impuesto per- ; C Q a r a l a concurrencia do licitadores. 
peino silencio y prohibición de deducir 
después la espresada demanda, que eu ca
so de intentar no obstante esta declara
ción le será repetida de oficio dándose por 
quieto paia siempre al demandado, con
forme á lo prevenido por la ley. 

Asi sin hacer espresa condenación de 
costas, lo pronunciamos, mandamos y fir
ma , , r ' 
— E . 
Eerna 

Pu 
fué teid 
poneute 

'osé Maria Herreros de Tejada, 
de Valdeprados.—Frauoisco 
<írele. 

— La anterior senlencii 
•la por el sefior Ministro 

.uuo don José María Herre
ros de Tejada en la Sala tercera, cuando 
esta estaba celebrando audiencia pública, 
hoy 16 de setiembre de 1861; deque ca
lifico.—lío virtud de habilitación.—San
tiago Ortega. 

Y pata que conste y su inserción en el 
Üoletin 0¡icial de la provincia, pongo la 
presente qu i firmo en Madrid á y de octu
bre de i bo l .—Por habilitación, Santiago 
Or tega .—831. 

co para . 
Guadaiix 7 de octubre de 1861.—El 

Alcalde constitucional, Mariano Peñas.— 
Por mandado de S. S. , Zoilo Martínez, se
c t a r i o . 

Alcaldía constitucional de Berzosa. 

Teniendo que procederse á la forma
ción del amillaramicnlo de la riqueza del 
distrito municipal de este pueblo que ha 
de servir de b:se para el repartimiento de 
la contribución territorial que corresponda 
al mismo en el próximo ano do 1862, se 
hace preciso que los terratenientes pre
senten sus relaciones duplicadas con ar
reglo á instrucción en la secretaria del 
Ayuntamiento de este pueblo, en término 
de ocho dias, pasados los cuales sin haber
lo verificado, les parará el perjuicio quo 
haya lugar. Lo que se anuncia al público 
á fin de que ninguno alegue ignorancia. 

Berzosa 4 de octubre de iSü l .—El 
Alcalde, Juan Sauz. 

PARTE NO OFIC IAL. 

A N U N C I O S . 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á volunti.d de 
su dueño, de una casa recien construida en 
la ciudad de Granada, carrera de Genil, 
acera de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de munifiesto en la Escribanía de 
I). Manuel Iturciaga, sita en la calle de la 
Lonji de la dicha ciudad.—751. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P A T R I M O N I A L D E L RKAL 

SITIO D E L P A R D O . 

Se arrienda en púbüci subasta por 
cuatro aüos ia tahona del Keal Sitio, cor
riente de máquinas y enseres necesarios, 
y sus dos remates tendrán lugar en esta 
Administración los dias 16 y 21 del ac
tual á las doce de la mañana, bajo el cor
respondiente pliego de condiciones. 

£1 Pardo t i de octubre de 1861 .— 
Carlos Hidalgo.—832. 
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